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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVKfiTBNClA OFICIAL. 

Luego que los señorea Aicnldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondas al 
distrito, dispondrán que m ¿je un ejemplar en el 

-sitio Je eostumbre donde {Htnuanecera ¿asta el re-
1 cibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
••• TINHS coleccionados ordenadamente para su encaa-
•¡demacion que deberá verificarfle-cada año. 

SB PDííLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Se Huucribe en la Imprenta de la Diputación pro-nnciál h i pesetas 

SO céntimos el trimeetre, 8 peíetaa al semestre j Ib peeetafi al aíio, 

pagadas al dolicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pefteta. 

I.aa (iisposicionos de las Autoridades, escepto las 
que Beun a instancia de parte no pobre, se inserta-
rAn oílciaímente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diman» de las 
mismas: lo de intenta piirticuinr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peweta. por cada línea do 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 15 de Junio.) 

fBESIDENCU 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

;-SS. M i l . el Rey y la Reina Rcgen-
ite. (q. D . pr.) y Augusta Real F a m i -
lie coDtinúan en Madrid f i a novedad 
en su importante salud, 

GÜB1EBNO DE PJiüVINClA. 

, O R D E N PÚBLICO 

•E l ¡limo. Sr . Director general de 
Ustafeleoimieiitos penales, en tele- j 
.grama ifecha 13 del actual, me dice 
lo que sigue: 

« S í w a s e V . S. ordenar busca y 
captura.de Nicolás Campanuy C i s -
ibert, poeso fugado el día 9 del co
m e n t e , al ser conducido de la CAr-
iCel-Modelo á la Audiencia de esta 
•corte, natural de Madrid, de 23 
atios, soltero., jornalero, hijo de N i -
eo lás y M a n a , talla 1'540 metrop, 
pelo y cejas -castaños, nariz, cara y 
boca regulares, color bueno, con 
instrucción;; tiene una cicatriz en 
la sién izquierda .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que se inte
resan. 

León 15 de Junio de 1803. 
E l Oobemnlor. 

A l o n H O l l n u i i í n V v g n . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

.llinad. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Frai le , vecino de Leóu, se ha pre

sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, eu 
e l día 12 del mes de Mayo , á las 
doce de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo una demas ía 
de U mina de carbón llamada De • 
mas ía á la P i l a r , sita en t é r m i n o 
del pueblo de Santa Olaja de la Var
g a . Ayuuttmiieulo.de tíistierua. 

. y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defiiiit.ivamente p o r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio, del presente 
para que en el tdrmino de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 22 de Mayo de 1893. 

/llonso Koimin Vc¡r«-

(Gacetft deUiía 10 lie Junio) 

MINISTERIO DR LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E n vi r tud dé expedien
te y en vista del informe evacuado 
en el mismo por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo 
de Estado, él Ministro que suscribe 
ha reconocido la conveniencia de 
acia la r e ! Rcul decreto de 4 de Ene
ro de 1883, relativo d fianzns- para 
subastas, el cual , en su art. 12, dis
pone que asi las provisionales como 
las definitivas que hayan de efec
tuarse para los contratos que cele
bren las Diputaciones provinciales 
ó los Ayuntamientos para toda clase 
de servicios, obras, compras, ven
tas y arretniamieutos so constitui-
nin en metál ico ó efectos públ icos, 
cou ln ún ica eseepc ióu á favor do 
los contratos que lleven á efreto los 
Ayuntamientos do menos de 5.000 
habitantes, cuando fu Cuantin no 
exceda de 30.000 pesetas y cu va 
durac ión no Imja de pasar de uu 

afín, en la que podrán admitirse 
fiadores personales. 
• Por más que este, precepto, parece 
oponerse á la admisión de fianzas 
en que no se constitujan en m e t á 
lico ó efectúa públicos sujetos á co-^ 
t ización nticial, la equidad aconseja 
(Inr facilidades A las Corporaciones 
provinciales y municipales y á los 
particulares que con ellas contra
ten, siempre que los valores que se 
designen y admitan para las fian-. 
'¿ü? teng-an aná logas g a r a n t í a s de 
realización que los expresados en 
dicho Ueal decreto y puedau dejar 
á salvo, los intereses cuya defensa 
está encomendada d las menciona
das Corporaciones. E n efecto, tan
to el depósito1 previo á la l icitación 
como la fianza definitiva, tienen por 
objeto asegurar las proposiciones y. 
servicios del contratista, expon ién 
dole á la pérdida de una cantidad 
cierta; resultado que se consigue 
también cuando sieildo la Diputa
ción ó el Ayuntamiento deudor de 
una cantidad liquidada, acepta és ta 
en g a r a n t í a de la contrata, puesto 
que en caso de incumplimiento de 
la misma, la Deuda provincial ó mu
nicipal se aminora, produciéndose 
una compensac ión en las obligacio • 
nes respectivas, medio que reco
noce el derecho c i v i l para la ex t in 
ción de las mismas. 

E n ambos supuestos, las conse
cuencias para contratista y para la 
Corporación municipal ó provincial 
son idént icas , pues para el primero 
es lo mismo no reembolsarse de una 
fianza que hallar disminuido en la 
cuan t í a de és ta un crédi to pendien
te, y para la segunda vale tanto i n 
gresar en su caja una cantiilai! como 
eximirse de uu pago, siempre que 
ambas relaciones se produzcan en
tre las mismas entidades, toda vez 
(file en buenos principios do conta
bilidad un aumento de activo equi
vale á una d is in inucióa del pasivo. 

Pero t ambién es digna de consi 
deración lo circunstancia de que los 
crédi tos liquidados por las Diputa
ciones 3' por los Ayuntamientos á 
favor de sus acreedores, aunque son 
valores ya reconocidos y que produ
cen obl igación de pago, no deben 
de modo alguno estimarse como re
vestidos de las mismas g a r a n t í a s 
que el dinero metál ico ó los efectos 

públ icos, por lo menos hasta que . 
dichos c réd i tos sean consignados en 
presupuestos anuales, ordinarios ó 
adicionales de las Corporaciones de 
que so trata. 

En a tenc ión á las razones expues . 
tas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V . M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 6 de Junio do 1893.= 
i S E Ñ O R A : A . L . R. !'. de V . M . , 

Venancio González. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo ou lo esen
c ia l con la Secc ión de Gobernac ión 
y Fomento del Consejo de Estado; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

| Vengo en decretar lo siguiente: 
! Ar t iculo 1.° En las subastas que 
. celebren las Diputaciones provin-
'. c ióles y los Ayuntamientos , confor

me A los preceptos del Real decreto 
de 4 de Eaero de 1883, se a d m i t i r á n 

. para las fianzas provisionalesy para 
¡ las definitivas, a d e m á s del me tá l i co 
| y efectos públ icos que determina el 
i párrafo tercero del art. 12 de d icho 
j Real dei re to , los c r é d i t o s reconoci

dos y liquidados á favor de los acree
dores directos de los expresadas Cor
poraciones, siempre que es tén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan do consti
tuir (as fiauzus como postores en las 
indicadas subastas, 

i Dado en Palacio A seis de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres. 
= M A R Í A CRISTIN \ . = E I Ministro 
de la Gobernac ión , Venancio Gon
zález. 
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ADMINISTRACIÓN D E IMPUESTOS Y P R O P I E D A D E S D E L A PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN rfc los fabricantes de alcoholes que han presentado en esta Administración triplicadas declaraciones juradas de los aparatos destilatorios que \ m n p a r a l a fabricación del mismo, con expresión del pueblo y 
partido á que pertenecen: 

NOMBRES AYUNTAMIENTOS 
Callo y número 

en quo 
o liará J» elnboraciún 

Aparato do oxplotiició» 
INDUSTRIA 

quo piensa ejercer 

31 ATEDIAS QUE E M P L E A R A 

COSECHAS 

P r o p i a 

CANTIDAD 
ile agutrdiente quo se 

producirá 
por cada doce horas 

PARTIDO D E S A H A G U N 

1 José Fernández Sahagún Sahagún., 
2 Gregorio Pérez Gordalka Gordama. 

Máximo Fernández... 
Jenaro García 
Santiago Rivero 
Estanislao Rodríguez.. 
Romualdo Rodríguez.. 
Basilio Arianza.. 
José Alonso 
Agustín Ueuc ía . . . . . . 
Felipe A. t'acheco.... 
Celestino Gordaliza.... 
Antj io Mencía 
Modesta Mencía 
Adela Calvo Avecilla.. 
Balbinode la Hoz 
Angel Crespo 
Saturnino del Pozo.... 
José Peña 
Antonio de Castro— 
Man uel" Fernández.... 
Ladislao Enríqnez.... 
Félix Calvo Enríqnez.. 
José Pajares 
Simón Rodríguez 
José Gordaliza 
Higinio Gatdn 
Teresa Mencía 
Claudio Pablos 
Manuel Rodríguez.,.. 
Nemesio Ibáñez 
Baldomcro Alonso.... 
Francisco Rodríguez.. 
Gregoria Mencía... 
Gabriel Puertas.... 
Angel Gutiérrez 
Manuel Bajo 
Rafael Herrero 
Celestino Alonso... 
Feliciana Herrero.. 
Juan Carbajal 
Juan Arias 
José del Barrio— 
Juan Arroyo....!.. 
Marcelina Huerta.. 
Víctor Alonso 
Casimiro Baj-dn... 
Francisco González... 
José Rodríguez 
Anacleto Baydn 
Pablo Bavón 
Ambrosio Prieto 
Manuel Alonso 
Bernardina Calderón. 
Santiago Flórez; 
Juan Fíórez 
Cecilio Vaca 
Lorenza Ruiz 
Daniel Cosío 
Mariano San Martín.. 

Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem ..• 
Idem • 
Idem 
Idem 
Joarilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Inem 
Idem 
Idem ' 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem.. -. 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
dem 

Valdespino......... 
Idem 
Idem 
Idem 
San Miguel 
Idem 
Idem 
Idem 
Gordaliza del Pino-, 
I d e m • 
Calzada del Coto.... 
Idem 
Idem 
Sahagún • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itiem 
Idem 
Idem 
Idem 

Boquerón Alambique 150 litros.. 
Huerta Alquitara de 80 id . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Joarilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem . . . • 
Idem 
Idem 
Gordaliza del Pino. 
Idem 
Calzada det Coto... 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I íem 
Idem 
Idem 
Idem 
•dem 

Barreras 
Plaza Mayor.. 
Mayor 

Mayor 

Brinita 
San Miguel . . . 

Mayor 
De la Iglesia, I 
Mayor 
G'árcoba 
Careaba, 19... 

De la Iglesia, 0., 
De las Cruces..., 
Sahagún. . . . . . . . 
Idem 
Idem 
León 
De la Iglesia 

Heras 
Las G reñeras.. 

Mayor, 8.. 
Idem 
Rea! 

Plaza Mayor.... 

Consistorio, 12. 

Real 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id m 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de 80 id., 
de 80id., 
de80 id., 
de80 id., 
dé 8o íd.. 
de 80 íd.. 
dettOíd.. 
de80 íd.. 
de 60 íd.. 
de 60 id-, 
de (¡Oíd., 
de80 id., 
de80 id., 
de 80id., 
de80 íd., 
doHO íd. 
deSOíd.. 
de 80 íd.. 
de 80 id., 
de80 íd.. 
deSOíd.. 
de 80 íd.. 
de61íd. . 
de 04 íd.. 
de80 id., 
de (51 id., 
de 01 id., 
de 80'íd.. 
deSOíd.. 
de 80 id.. 
de<il íd.. 
de 01 íd.. 
de 80 id., 
de80 id., 
de80 id., 
de 80 íd.. 
de « i d . . 
de lS íd . . 
de<J4íd.. 
de 01 íd.. 
de W íd.. 
de 18 id.. 
deltóíd.. 
de 01 id., 
de 48 id., 
de 9(3 íd.. 
de 48 id., 
de 58 íd.. 
de 01 íd.. 
de32 id., 
de 52 id.. 
de Otiíd.. 
de 00 id., 
de 01 íd.. 
de 00 id., 
de 18 íd.. 
deSOíd.. 
do 18 íd.. 

Obtención de alcohol 
Obtención de aguar

diente 
Idemíd 
Idem id 
Idem id 
Idem .d 
Idem id 
Idemíd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem id 
Idem íd 
Idem íd 
Idem id 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
• dem íd 
Idem id 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem id. . . . 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem id 
Idem íd. . . 
Idem íd...." 
Idem id 
Idem íd 
Idem íd 
Idemíd.. 
Idemíd 
ídem id 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idemíd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idemíd 
Idem id. . „ 
Idem id 
Idem íd 
dem íd 

Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 
Idem íd 

Orujo y heces., 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
dem 

ídem 
¡dem...-
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
íáem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Su grnriuacióu 

PESO 
en kilogramos 
del.* materia 
que omplea. 

ráo en las doce 
horas 

15 grados. 

d.. . 
id... 
id... 
id... 
:d... 
d... 
d... 
Id... 
d. . . 
d. . . 
:d... 
id... 
:d... 
id... 
'd... 
íd . . . 
id... 
id... 
id... 
id... 
id.... 

O I A S 

quo calcula empleará 

Cinco 

Seia 
ídem 
ídem 
ídem 
Ocho 
Tres ó cuatro 
ídem íd 
Dos ó tres 
ídem íd. 
Cuatro ó seis 
Diez 
Cnairo 
Tres 
Diez 
Doce ó catorce 
Ocho ó diez 
Doce o catorce 
Siete ú ocho 
Diez ó doce 
Tres ó cuatro 
Quince 
Cuatro ó cinco 
Diez y ocho 
Catorce 
Diez 
Diez ó doce 
Dos 
Seis 
Once 
ídem 
ídem 
Seis 
Seis ó siete 
Cuatro ó cinco 
Seis 6 siete 
ídem íd. 
Ocho 
Dos 
Tres 
Cinco 
Seis ó siete 
Catorce 

Cinco á seis 
idem 
Seis á siete 
Diez á doce 
Dos horas cada mes 
Cinco á seis días 
Tres 

Leóií 31 de Jlayo de 1893.̂ fit- Administrador, Santiago lllán. 
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ATONTAMIENTOS. 

D . José Arias Carrera, Teniente en 
funciones de Alcalde dol A y u n t a 
miento de Barrios de Salas. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido resultado alguno en las subas
tas de arriendo á venta libre de los 
derechos sobre todas las especies de 
consumos, para hacer efectivo e l 
cupo y recargos de este impuesto, 
en el a ñ o económico de 1893 á 94, 
se anuncia la primera subasta á 
venta exclusiva de las espacies de 
l íquidos y carnes, la cual hab rá de 
tener lugar en la sala de este A y u n 
tamiento el día 20 del actual, de 
diez i doce de su m a ñ a n a , bajo las 
bases, tipo y condiciones que se 
hallan estipuladas en el expediente 
que so tramita y que puede verse 
en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento. 

Barrios de Salas 13 de Junio de 
1893 .—£1 A l c a l d e en funciones, 
José A r i a s . — E l Secretario, R a m ó n 
Mar ía N ú ñ e z . 

D . Eladio García Alonso, Alcalde 
I constitucional de Matanza. 

Hago saber: Que en estas casas 
consistoriales, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , se verif icarán el 19 y 27 
del corriente la segunda y tercera 
subastas en venta exclusiva de las 
especies de l íquidos y carne, dé este 
t é r m i n o mnuiuipal , para el año eco
nómico de 1893-94. 

Para en el coso que fuera negati
va la segunda subasta, como lo fué 
la primera, que tuvo lugar el 10 ú l 
t imo, se verificará la tercera, por el 
tipo de las dos torceras partes que 
sirvió á las anteriores, y tanto é s t a 
como las d e m á s condicioney y re
quisitos á que lian de sujetarse,las 
subastas, constan en el BOLETÍN OFI
CIAL del 7 del corriente, n ú m . 147. 

Matanza 11 de Junio de 1893.=E1 
Alcalde , Eludió G a r c i a . = E l Secre
tario, Manuel Fe rnández . 

Alcaldía coslttuciona de 
Joarci 

N o habiendo tenido efectn la su
basta anunciada en este Municipio 
el dia once de los corrientes, por 
ía l ta de licitadores, á venta libre de 
los derechos de consumos, se con
voca para segunda y ú l t ima , el dia 
18 de los corrientes, y bajo los mis
mos tipos que en la primera, e l que 
t e n d r á tugar en la cusri consistorial 
del mismo, df diez á doce de su 
m a ñ a n a . 

J o a r a y J u n i o 12 de 1893.=E1 A l 
calde, Eusebio Rodr íguez . 

Alcaldía amslilucional de 
/ 'alados de la, Valduema. 

Este Ayuntamiento y asociados 
han adoptado lo-; medios para c u 
brir el cupo y recargos de la c o n 
tr ibución de consumos, para el ejer
cicio entrante, el arrendamiento á 
la exclusiva en los l íquidos de v ino , 
vinagro y alcoholes, y á venta libre 
los d e m á s a r t í cu los y especies de l a 
tarifa. E n su vis ta , t endrán lugar los 
remates, como primero el dia 18 del 
corriente, y segundo el 25 del mis
mo mes, de once á doce de su ina-

| ñ a u a , bajo los tipos y condiciones 
¡ que es t án de manifiesto en la Se

cretaria munic ipa l . 
| Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados que 

quieran tomar parte en las subastas..; 
Palacios de la Valduerna á 8 de 

Jun io de 1893.—El Alca lde , Benito 
M o n r o y . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón . » 

E l dia 18 del corriente, de las diez 
á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á l u 
g a r en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento , la subasta por pujas 
á l a l lana para el arriendo á venta 
libre de los derechos de todas ó cada 
una de las especies de tarifa de con- : 
sumos, incluso el cupo especial de 
alcoholes, aguardientes, licores y e l , 
de sal, para el año económico de 
1893 á 1894, por el cupo total y re- -
cargos autorizados, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Sec re t a r í a ; y si no 
tuviera efecto por falta de licitado -
res, se ce lebrará con iguales condi
ciones la segunda subasta el dia 28 
del mismo mes, en la hoia indicada. 

Ardón 8 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Felipe Castillo Alvarez . 

D . Pe legr ín Balboa Barrios, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Molinascca. 
Hago saber: Que el día 19 del co

rriente, de diez á doce de la m a ñ a 
na, se procederá en el salón de se
siones de las casas consistoriales de 
este Ayuntamiento, ante una C o 
misión del mismo, á la ce lebrac ión 
de la primera subasta por pujas á la 
l lana, con facultad exclus.va en las 
ventas, de los derechos correspon
dientes á los grupos de l íquidos y 
carnes, durante el a ü o económico 
de 1893 á 94, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria todos los días no feriados, des
de las seis de la m a ñ a n a á las siete 
de la tarde. 

E l importe total de las especies 
que se arriendan, comprendidos los 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva á 4.114 pesetas 30 c é n 
t imos, tipo mínimo, fijado pura la 
subastn. 

La fianza provisional que habrá 
de presentarse previamente para l i 
citar, s e rá de 2 por 100 de esa can
tidad, ó sea de 82 pesetas 28 c é n 
t imos. 

L a fianza definitiva que habrá de 
prestar el arrendatario, se fija en el 
20 por 100 de la misma, ó sean 822 
pesetas 86 cén t imos , que deberá de
positar en arcas municipales. 

Los precios máx imos á que.el re
matante podrá vender los a r t í cu los 
ó especies comprendidas en los g ru -

Eos que se arriendan, serán los que 
an sido debidamente acordados por 

el Ayuntamiento y asociados, y que 
constan en el respectivo pliego de 
condiciones que se puede consultar 
en la forma anunciada. 

No se admi t i rá postura alguna 
que no cubra el importe ó tipo de 
subasta fijado como mín imo . 

L a adjudicación se ha rá á favor 
del que resulte mejor postor, ó que 
mayormente beneficie los intereses 
del vecindario, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 76 del Reg la 
mento de 21 de Junio de 1889. 

Molinaseca 11 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Pe legr ín Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Roperwelos del P á r a m o . 

. Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 



•ejercicio de 1891 á 92, se hallan e x 
puestos al público en l a Secretaria 

• l aunic ipol por el t é r m i n o de quince 
í i ^ í S i á contar desde la Inserc ión de 
XSsité anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
Vátf la provincia, dentro de los que 

pjrdráo examinarlas los que á ello 
; 'ttenen derecho y producir las rec la -
Í maciones que creyeren convenirles, 

.pasado dicho t é r m i n o , no Ferán 
o ídas . 
V E n la misma Secretaria y por t é r -

- mino de ocho días , se halla t a m b i é n 
expuesto al público la matr icula 
general de subsidio industrial y de 
comercio que ha de regir en este 

• distri to en el ejercicio p róx imo eco-
- . ' i n ó m i c o de 1893 á 9 4 , en cuyo plazo 

.ypue i len los industriales inscritos 
i - . r f aducir las reclamaciones oportunas; 
' pasado que sea dicho plazo, será i e -

• mit ida á la superioridad para su 
aprobación con arreglo a l reg la 
mento vigente. 

Roperuelos del P á r a m o y Mayo 7 
de 1893.—El Alcalde, Antonio Cues
ta .—P. M . del A . : E l Secretario, V i 
cente Garabito. 

miento, para que puedan examinar
le los que en ello tengan i n t e r é s . 

S i no tuviere efecto l a primera 
subasta, se ce leb ra rá segunda y ter
cera, en su caso, con intervalo de 
ocho días en qada una . 

Villaseián 11 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

N o habiendo tenido efecto la s u 
basta celebrada el día 8 del corrien
te, de todas las especies de consu
mos, para el ejercicio de 1893 á 94, 
se acordó nueva subasta, que t e n d r á 
lugar el día 25 del corriente, con 
venta á la exclusiva de las especies 
de líquidos y carues, con sujeción 
á las condiciones establecidas en el 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Villahornate 12 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel ü u i t e r o . 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo. 

Celebradas sin efecto primera y | 
segunda subasta de arriendo del . 
cupo de consumos, alcoholes y sal, 
y recargos autorizados de esta lo- j 
calidad, comprendidos en la pr ime- 1 
ra tarifa oficial , , y del ejercicio de 
1893 á 1894, el municipio en gene
r a l , el Ayuntamiento y Junta de 
asociados de mi presidencia, han 
cre ído oportuno y acordaron se ce- . 
lebre una tercera y ú l t ima subasta, 
o se arrienden los abastos de los 
pueblos de este Munic ip io , facul - . 
tandoles para que una vez verif ica
do el arriendo i la exclusiva y por 
pujas á la l lana, puedan vender en 
ellos los ar t ículos de vino, aguar
diente, aceite, l uc i l i na , j abón , sal, 
pimiento, arroz, a zúca r , pan cocido 
y pescado de río y mar, ca lculan
do produzcan 2.000 pesetas; cuyo 
arriendo t end rá logar én la consis
torial de este Ayuntamiento el día 
25 del actuul, y hora de las diez de 
su m a ñ a n a á las dos de la tarde, 
bain la presidencia del Sr . Alcalde. 

Carracedelo 11 de Junio do 1893. 
— E l Alcalde, Vicente Barra. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseián. 

No habiendo ofrecido resultado 
los encabezamientos parciales por 
l a convocatoria hecha á los gremios 
en 3 del actual, n i la subasta á ven
ta libre verificada el 18 de Mayo 
ú l t i m o ; el Ayuntamiento eti vista 
del acuerdo del día 2 del actual, 
acordó proceder á verificar la p r i 
mera subasta á la exclusiva de car
nes frescas, aguardientes, alcohol, 
licores y vino, para cubrir en parte 
el encabezamiento de consumos pa
ra 1893 i 94, para el día 23 del mes 
actual, de cuatro á seis de la tarde, 
c u y a subasta se verif icará por el 
sistema de pujas & la llana, s e ü a -
lándosc dos huras para hacer pos
turas, que t e rmina rá i las seis, sien
do los tipos de las especies mencio
nadas de 9i!0 pesetas y 17 c é n t i m o s , 
con más el 3 por 100 de cobranza y 
conducc ión , y el "7 por 100 para 
atenciones del presupuesto mun ic i -

{>ai; cuyo pliego de condiciones se 
lalla de manifiesto en el pueblo de 

C a s t r o a ñ e y Secre tar ía del A y u n t a -

D. Víctor Lozano F e r n á n d e z , A l c a l 
de c o n s t i t u c i o n a l del A y u n 
tamiento de Matadeón de los Ote
ros. 
Hago saber: Que conforme se ha

bía anunciado en el día de hoy ha 
tenido lugar en las casas .consisto
riales y ante el Ayuntamiento y ba
jo mi presidencia la subasta para el 
arriendo de los derechos de consu
mos, alcoholes y sal, á venta libre, 
da este Municipio para hacer efec
t ivo el encabezamiento señalado por 
la Hacienda, para el inmediato a ü o 
económico de 1893 á 94, bajo las ba
ses del pliego do condiciones estam
padas en el mismo. 

Y no habiéndose" presentado en 
las dos primeras horas que se ha
bían seña lado por los edictos del 4 
del actual, sin haberse hecho pro
posición alguna que cubriera el t i 
po fijado á tenor de lo dispueEto por 
el reglamento vigente y conforme 
al acuerdo adoptado en la sesión por 
el Ayuntamiento y asociados, cele
brada con fecha 31 de Mayo ú l t imo , 
se anuncia un segundo remate como 
primero, que t end rá lugar en estas 
casas coosistoriales y á presencia 
del Ayuntamiento, el día 21 del ac
tua l , de diez á doce do la m a ñ a n a . 

E n dicha subasta se admi t i rán las 
proposiciones que eubrun las dos 
terceras partes del tipo total fijado 
para el primer lemate. 

A l dar la hora de las doce se de
clarará adjudicado el remate al que 
resulte mejor postor entre todos los 
que hayan presentado proposiciones 
que cubran dichas dos terceras par
tee, á tenor de lo dispuesto por el 
reglamento vigente y a citado. 

Advir t iendo, que el a g r a c i a d o 
como mejor postor, tiene que pre
sentar fianza en fincas ó metá l ico , 
s e g ú n dispone el art. 49 del regla
mento en uno de sus casos, l a can
tidad de 1.300 pesetas y 12 c é n t i 
mos. E l pliego de condiciones se 
halla desde esta fecha de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, ajustado todo como en los 

Íirimeros anuncios que hicieron para 
i primera. 

Matadeón 10 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano.—De su 
orden: E l Secretario, Paulino Calde
rón do Prada. 

á venta libre de todas las especies 
de consumos, e l Ayuntamiento que 
presido á igua l n ú m e r o de asociados 
acordó proceder a l arriendo d é l o s 
grupos de carnes de todas clases y 
l íquidos, por medio de la exclusiva, 
al por menor, bajo el tipo de 1.084 
pesetas 53 c é n t i m o s , incluidos en d i 
cha cantidad los recargos m u n i c i -

Eales -y 3 por 100 de conducc ión , 
ajo el pliego de condiciones que se 

halla do manifiesto en la Secre tar ía -
del mismo Ayuntamiento. 

L a primera subasta t end rá l uga r 
el día 22 del corriente mes, de tres 
á cinco de l a tarde, en la casa con
sistorial, ce lebrándose por pujas á la 
llana', siendo obl igación de los que 
quieran tomar parte eñ la: l i c i t a 
c ión, consignar el 2 por 100 del v a 
lor del arriendo, en la Depositaría de 
este Municipio , antes de dar p r inc i 
pio á la subasta; y si esta primera 
no diéra resultado, sé ce lebra rá se
gunda y ú l t ima el 28 de) mismo 
mes, en el mismo local y horas 
designadas, admi t i éndose en é s t a , 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad obje
to del remate; pero con las mismas 
condiciones que figuran en el expe
diente. 

Castrofuerte Junio 12 do 1893.— 
E l Alcalde, Leoncio González. 

Terminada la comprobación y rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir do base para la derrama 
de la con t r ibuc ión territorial s e ñ a 
lada á este Ayuntamiento para el 
p r ó x i m o afio económico de 1893 á 
94, queda de manifiesto ea la Secre
ta r í a del mismo, por termino de 
ocho dias, para que los contribuyen
tes que se crean perjudicados, pue
dan presentar las reclamaciones que 

j crean procedentes^ siempre que ha
yan cumplido con lo que se acordó 

; y anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , n ú m . 106, fecha 3 de 

i Marzo del corriente' a ñ o ; transen-
j rrido et plazo arriba seña lado , no 
' será atendida ninguna. 
1 Castrofuerte Junio 12 de 1893.— 

E l Alcalde, Leoncio González. 

presentan proposiciones admisibles, 
se ce lebra rá la segunda el día 3 de 
Jul io p r ó x i m o , dentro de las mismas 
horas, rectificando los precios de 
venta. 

S i tampoco diera resultado la se
gunda subasta; t end rá lugar la ter
cera e l día 9 del ' inmediato J u l i o , 
dentro de las mismas horas, en el 
referido local , sirviendo de tipo las 
dos terceras partes del total que se 
fijó para la primera. 

E l Burgo 11 d e J u n i o .de 1898.— 
E l Alcalde, Benito Lozano. 

Por J i ian Carvajal, vecino de V i -
l l amuñíu , en este Munic ip io , se me 
dió. cuenta de que el día 2 de los co
mentes, se le a u s e n t ó de casa su es
posa Narcisa Pablos, de 28 años de 
edad, estatura baja, pelo negro, ojos 
c a s t a ñ o s , l leva dos manteos roda
dos, uno azul y otro verde, sin pa
ñue lo por la cabeza, y padece una 
enagenac ión mental . 

Se ruega a las autoridades donde 
se encuentre, ordenen la conduc
ción á esta Alcaldía ó á su marido 
oue la reclama. 
' E l Burgo 10 de Junio de 1893.— 
Benito Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Casltojutrte. 

Celebradas, sin efecto, la primera 
y segunda subasta para el arriendo 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan con facultad exclusiva en 
las ventas, y a en junto , ya t ambién 
por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en este m u n i c i 
pio por el consumo de las especies 
de l íquidos, c a r n é s frescas y sala
das, durante el p róx imo año e c o n ó 
mico de 1893 á 1894¿ cuya subasta 
públ ica t end rá lugar en esta casa 
de Ayuntamiento , el día 25 del co
rriente Jun io , de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo de 3.505 pese
tas y 78 c é n t i m o s , á que ascienden 
el cií po del Tesoro y recargos auto
rizados, con arreglo al pliego de 
condiciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, y se llalla 
de manifiesto al público eu la Se 
c re ta r í a del Ayuntamiento . 

L a l icitación se verificará por p u 
jas n la l lana, debiendo advertir que 
para-tomar parte en ia subasta, es 
preciso depositar una cantidad en 
metá l ico , equivalente al 2 por 100 
del tipo seña lado para el remate, y 
que ei rematante p r e s t a r á fianza 
cousistente en 600 pesetas; no s ien
do admisible la postura que no c u 
bra el tipo que queda seña lado . 

S i eu' la primera subasta no se 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce. 

Por equivocac ión involuntaria se 
anunciaron expuestas al públ ico los 
cuentas municipales de 1885 á 86, 
88 ¡i 89, 89 á 90 y 91 á 92, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y no 
siendo esto cierto, pues obran en 
poder del Alcalde por entrega de 
los cuentadantes, lo hago as í saber 
por medio del presente como r ec t i 
ficación del ' edicto fecha 5 del mes 
actual. 

Vega de Valcarce Junio 8 de 1893. 
=Inocencio Tejeiro, 

JDZGADOsr *""'" 

E d l c l o 
E l Sr . D . Alberto Ríos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido, por providencia de este 
d í a d i c t a d a en expediente posesorio, 
promovido por D . Eduardo G o n z á 
lez Lüua , vecino de Val lodol id , para 
que se inscriba en el Registro de la 
propiedad de este dicho partido á 
nombre Je sil padre D. Ramón G o n 
zález Luna , una casa á la calle de 
Cascaleria, de esta capital , s eña lada 
C'in el . número tres, acordó convo
car por medio del presente, que se 
inse r ta rá ea el BOLETÍN- OFICIAL de 
esta provincia, á D." María Canseco, 
residente que estuvo en Vi l las in ta , 
ó á sus causahabientes; á fin de que 
en el t é rmino de doce días que se 
c o n t a r á n desde la publ icac ión , se 
personen en dicho expediente á ale
gar su derecho, en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 402 de la ley 
Hipotecar ía , apercibidos, que trans
currido que sea dicho plazo sin opo
nerse, se l levará á efecto la inscr ip 
ción solicitada. 

Dado en León á doce de Junio de 
m i l ochocientos noventa y tres.— 
Alberto Rios .—P. S. M . , Mart in Lo-
renzana. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

E M I M O A L V A R A U O , 
illvdico-ticiillüln 

P e r m a n e c e r á on León del lOj do 
Junio al 10 de Ju l io . 

H O T E L D E R U E D A 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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